
Il O. del E.-:\'úm. 125 26 mayo 1971 8337

JI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 7 de mayo de 1971 por la que se resuelve
concurso de plazas convúcadas en los MinisterioS
y Organismos civiles que se citan para se:r cu.biertas
por Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra.

Excmos. Sres.: Como resolución del concurso convoC¡1<b por
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 18 de mar'zo Oe 1971
(<<BoleLm Oficial del Estado» numero 77), para cubrir plaz:1S en
dlferentes MinisterIos y Organismos civiles por Jefes y OfIcIales
del Ejercito de Tierra, se publican a continuaeión las que, a
propuesta de ~a. Comisión Mixta de Servicios Civiles, se asignan
a los que l.'ts han solicitado, los cuales pM9.l'an a la 51tU;.;;..cion
de «En servicios civi1€s)} cuando lo disponga el Ministeno de.i
EJf~rcito en la reVIsta siguiente a la toma de pOSeSH)D de los
dl'stlllOS que les son adjudicados.

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO sión Mixta de Servicios Civiles, cursada por conducto del Jefe
del Ol'san\.smo (L)nde presLan sus servicios, que deberán tem:r
entrada Qunwte lOS veinte d,ias naturales anteriores al 20 de
diciembre de 1971.

5.3< Los Jefes y Oficiales que obtengan un segundo destino
eivil seran baja en los Oentros u organismos militares a que
pertenezcan, desde la fe;:ha de publicaCión de su pase a la si
tuación de ({En servicios Clviles» en el «Diario Oflcial» del Mi
ni.3terio del Ejército, perciblendo sus haberes hasta fin de año
por las Pagadurías de Haberes correspondientes al lugar de su
destino,

Lo que comuni.co a VV. EE. para su conocimiento y ef:}ctos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 7 de mayo de 197L-P. D., el Teniente General Presi

dente de la Comi5Íón Mixta de Servidos Civiles, Enrique de
Yncl:in Bolado.

Excmos, Sres, Millhtros.

. CARRERO

Escuela Técnka Superior de 'Ingenieros de minu.~ de Oviedo

Teniente Coronel de Artlllerh"t don Ramón Piw:ede:-; K.::he~'aJ.·¡H"_

del Regimiemo Mixto de Att.Jlleü;:t numero lo

E::;cuela de Ingeniería Técnu:a Forestal de !r1adricl

CüD18.ndante de Infantería don Rafael López Mandili~), de Ayll
d;~nte de Campo del General Gobernador militar del Campo de
Gibraltar,

Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Madrid

Capitón de Infantería don Ana.stasio Marcos Martincz, di;;;poni
ble en la Primera Región Militar, pla7..a de Madrid.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Aparejador en los servicios Centrales de Madrid

Teniente Coronel de Ingenteros don Pláeido Cruz Gil, del Con
sejo Supremo de Justicia MHitar.

DISPOSICIONES COMUNES

V' a) Los Jefes y Oficiales destinados deberán efectuar su
prc;,mltación antes del día 20 del mes de junio de 1¡r¡L

b) Si alguno de los destinados no pudiera incorj)-:Jrarse dentro
del plazo seflalado en el apartado anterior, debeni remitir a
la dependencia civil a que ha sido destinado un certificado de
la autoridad superior regional de quien dependa en el que ¿'~

justifique esta demora, enviando un duplicado del mismo a la
Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la avenida de la
Ciudad de Barcelona, nUmero 32, Madrid-7.

c) Los destinados a plaza distmta de- aquella en que tengan
:m rf~sicl(mcia habitual no emprenderún la marcha hasta transcu
rridos quince días a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado», para evitar perjuiciOS
caso de rectificación de destinos.

2." Los que se crean con derecho a alguno de los destinos
adjudicados a otro Jefe u Oficial lo harán presente en instancia
dirigida y cursa-da directamente al Teniente Gen~ral Prézidente
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, exponiendo las razones
que consideren convementes, Las instancias debel'ún tener entrada
dentro del plazo de ocho días naturales contados a partir de
la fecha de publicación de esta Orden en el (Boletín Oficial
del Estado», no atendiéndose las reclamaciones que se recihan
vencido el referido plazo.

3.a Para el percibo de los emolumentos qUe fija el Decreto
del Ministerio de HMienda número 330/1967, de 23 de febrero,
los Jefes y Oficiales destinados, una vez incorporados. remitirún
a la Comisión Mixta de Servicios Civiles (Hahilitación) con la.
mnxima urgencia, certificado en duplicado ejemplar expedido
por el Jefe civil de quien dependan, en el que se exprese la
fecha en que han efectuado su presenta<:ión.

En los meSC3 siguientes, antes del dia 5, remitiránceTtificado
de l~ .misma autoridad acreditativo de que siguen prestando sus
serVICIOS.

4,1' A 100 efectos de oonsolldación qUe establece el párrafo
primero del artículo tercero de la Ley de 17 de juliD de 1958,
la baja en el destino civil podrá solicitarse por los interesados
en instancia dirigida al Teniente General Presidente de la Comi-

OR1. iN de 10 de mayo de 1971 por la que cau~a baja
en e d.estino civil que oc-upa en la actualida{l en el
Min¡',te:rio de Información y Turismo el Coronel de
Artulerta don EugenIO Larríva y Orti.

Excnio. Sr.: Th~ acuerdo con 10 establecido en el aparta.do h)
del artiCUlo 1~erce::'O de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletin
Ofíeial del Estado}) número 172) y por haber cumplido la edad
reglamentaria, ca'l.>a baja en SU destino en el Ministerio de 1n
formacrÓTI y Turismo en Córdoba, al que fué destinado por Orden
de 13 de enero de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» número 15),
el Coronel de Artillería retirado don Eugenio Larriva y Ortí.

Lo que comUlllCO a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 197L-P. n, el Teniente General PresI

dente de la Cúmisión Mixta de servicios Civiles, Enrique de Yn
diLn BoLado.

Excmo. Sr. Mínü;t,rn de Información y 'I'urismo.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se nom
bra funcionarios del cuerpo Admini.strativo de la
Ildm.inistTación Civil del Estado a los aS]iirantes
que han superado las primeras pruebas selectivas
para ingreso en dicho Cuerpo.

Ilmo. Sr.; Una vez superadas las pruebas selectiva.s pa.ra
ingn:r.;ü en el Cue!1)o Administrativo de la Administración Civil
del E.st~do, convocadas pOr Orden de esta Presidencia del GO
biernd de 20 de enero de 1970 l«Boletín Oficial del Estado» nú
mero 27, <id día 31 de los mismos mes y aüo), realizados favo
rablemente el Curso de l<~ormación en la Escuela Nacional de
Administración p'J.blica y el periodo de prácticas administrati
vas, y vista la propue,sta definitiva que formula el Director de
diella Escuela, con arreglo a 10 dispuesto en la base 10,2 de la
OHien antes citada.,

Esta Prcs¡(lenc.'a del Gobierno, en ejercicio de las fa-eultades
senaladas en el articulo 32 de la Ley de Funeionar~osCivi1es

¡ del F...stado de 7 de febrero de 1964, .tiene a bien nombrar funI cionarios del CuerpO Administrativo de la Administración Civil
¡ del Estado a los aSpirantes que se relacionan a continuación
¡ por el orden definitivo obt€nido según la puntuación total al-

canzada por cada uno de ellos, con expresion de los Ministerios
y localidades a que han quedado adscritos.

Para la adquisición de la condición de funcionarías de ca,..
rrer'a por los r<2Íelidos candidatos será necesario que juren aca
tamiento a lOS Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demas Leyes l"undamentales del Reino y tomen po~

sión de sus destino;:, dentro del plazo de un mes a partir del dla
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial dd EstadOl}. de acuerdo con lQ que se dispone en el
articul,o 36, el y d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
dC'! Estado, dcbi.c.'l1do certificarse el cumplimiento de ambos re
quisitos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaTDc a V. 1,
Madrid, lB de mayo de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.


